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ESTADO NOTIFICATORIO No. 24 
07 febrero de 2022 de 2022 

 

 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 295 del Código General del Proceso, 

se notifica auto proferido por el Magistrado Cesar Augusto Castillo Taborda, a los 

señores WILLIAM ALEJANDRO RAMIREZ BERMUDEZ (Procesado) y ANTONIO 

MARIA GONZALEZ SALAZAR (Victima) en la acción penal radicada bajo el No. 

17541 61 04 589 2015 80003 en el que se informa lo siguiente: 

  

“…De conformidad con el Art. 179, inciso tercero del Código de Procedimiento 
Penal, se fija como f echa par a llevar a cabo audiencia de lectura de sentencia 
dentro del proceso penal Rad. 2015- 80003 adelantado en contra del señor William 
Alejandro Ramírez, para el martes 8 de febrero de 2022 a las once de la mañana 
(11: 00 A. M.). Esta audiencia se hará de forma virtual…” 
 
 

 

Se fija en lugar público de la Secretaría el siete (07) febrero de dos mil veintidós 

(2022) a las siete y treinta (7:30) de la mañana y se desfija a las cinco (5:00) pm. 

 
 

 
 

Valentina Ríos González 
Secretaria 


